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materia de turismo, modalidad 6 (FFI): Formación, fomento de 
la cultura de la calidad e investigación turística (BOJA núm. 
239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial 
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 21 de mayo de 2008, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas por Entidades Locales 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido al requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Jacintos 4, de Cádiz, y en la página web de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 21 de mayo de 2008.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez 

 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace público 
el Acuerdo de Archivo de las solicitudes presentadas al 
amparo de la normativa reguladora de las ayudas en 
materia de Comercio y Artesanía, en la modalidad de 
Artesanía, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en mate-
ria de Comercio y Artesanía, modalidad Artesanía (BOJA núm. 
239, modificada por Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 243, de diciembre de 2007), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de mayo de 
2008, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el Archivo de 
las solicitudes que no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas o no han cumplido del trámite 
de subsanación de documentación en materia de Comercio y Ar-
tesanía, en la modalidad de Artesanía (convocatoria del 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
anexos contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Plaza de la Constitución 13, de Jaén, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 15 de mayo de 2008.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez. 

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Infracciones a Comercio.

Expediente: Infracciones: 3/2008.
Interesada: Doña Dolores Valle García.

Acto notificado: Propuesta de Resolución en materia de proce-
dimiento sancionador en Comercio.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo 
citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el presente anuncio, haciéndole saber a la interesada 
que tiene a su disposición la referida Resolución, en el Servicio 
de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en C/ Plus 
Ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 20 de mayo de 2008.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Infracciones a Comercio.

Expediente: Infracciones: 11/2008.
Interesado: Sport y Equitación Valverde, S.L.
Acto notificado: Propuesta de resolución en materia de proce-
dimiento sancionador en comercio.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo 
citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado 
que tiene a su disposición la referida Resolución en el Servicio 
de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en C/ Plus 
Ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 21 de mayo de 2008.- La Delegada, Rosario Ballester 
Angulo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se da publicidad a la subvención 
concedida a la Entidad Representativa del Medio Rural 
que se cita, correspondiente a la convocatoria del año 
2008, al amparo de la Orden 31 de mayo de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procede dar publicidad, en el 
Anexo de la presente Resolución, a la subvención concedida, 
al amparo de la Orden de 31 de mayo, por la que se aprueban 
las bases para la concesión de ayudas a las Organizaciones 
Profesionales Agrarias y otras entidades representativas del 
sector agrario y del medio rural andaluz, correspondiente a la 
convocatoria del año 2008.

Sevilla, 19 de mayo de 2008.- La Viceconsejera, María 
Eva Cano Pérez.

A N E X O

Ayudas concedidas a las Entidades Representativas del 
Medio Rural Andaluz al amparo de la convocatoria efectuada 
por Resolución de la Viceconsejeria de 13 de febrero de 2008, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
40, de 26 de febrero.


